
Nombre emisor: RED DE RADIOS ORCIEM
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000703820140
Código postal, fecha y hora de
emisión:

61020 2025-10-09 18:33:50

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: General de Ley Personas Morales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

83111900 1 E48 Unidad de servicio 5,818.95 5,818.950000 Sí objeto de impuesto.

Descripción

Servicio de Espacios publicilarios para la difusión de la CAMPAÑA: CRÉDITO
FONACOT 2025 VERSIÓN 2: ¡CON FONACOT AHORA ME TOCA A MI! del 01 al
30 de septiembre 2025. A través de: (9 spots de 20"/espacios publicitarios-formato
y costo unitario sin (IVA) . Contrato FNCOT/AD/CAAS/169/2025 y Convenio
FNCOT/AD/CAAS/169-1/2025 vigencia del 23 de julio al 31 de octtubre 2025.

Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 5,818.950000 Tasa 16.00% 931.032000

Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Por definir
Método de pago: Pago en parcialidades o diferido

Subtotal $ 5,818.95
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 931.03
Total $ 6,749.98

Sello digital del CFDI:
FwOUYjbkg894+kr8Ew0f63EEiXS6HErSQfnSGeqDNvdwHfpXRje3fzlGlk0aVTPU+BKMKPHgX2lhHfGtrn4c6OOVaXXXjcFJJbO39JYGzoNufftEoFaftW2BXcJesiGY6f77XqHGLjdm/s/v5OEd
imOAvNLlJrcVKenRFyiNK806LwnO02pHuqzfPQbsutyFMm70btwjWlaExjwats5s0K/84VXRkYIJj3KkTVefCahJIhotMq5hl0jlh2rb3SuE/Nhen9nOsy+oUpqaiawaW6hguTiF4b9lzExqTB1VFpu5
AEAf3IJvhL4XAD0RjJ/MWSL68fcTSgncbk+O3BvuWQ==

Sello digital del SAT:
EGdsn1kdolscrTrtC+/6auXpgiLefXQX2PbL8gUpD3zHGa0HQC5gE7avMq2sag8bvYpsHd0dTm/SBkzpMjCzVZZV+hZcCgyhm3RoRKWSOXg8J4X/1XW0xAc3ymINGe7CQiBVfzhXip1Ibi4Z
VaCzK5zoUqMPwq0OtXRnfNEFeCop6/RsxY+5v7rBn78CJZ5V0VLRMyOP9O6BB9HZBV6tvsRJkxmQTelqOSRhlH7bl1ISfKCyAd8jRd/91NamSzzh1WFYoGGdEvZXs9IjI6MDM2xR8I3iI4m
JblhFMunDGOTNPJlmYhgZutpwSDJpnD1zJFZVX/BAVzp4mnkZ+enjzw==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|9FE9C15E-BB2F-459D-B403-C8B27B07C6A6|2025-10-09T18:34:11|SAT970701NN3|FwOUYjbkg894+kr8Ew0f63EEiXS6HErSQfnSGeqDNvdwHfp
XRje3fzlGlk0aVTPU+BKMKPHgX2lhHfGtrn4c6OOVaXXXjcFJJbO39JYGzoNufftEoFaftW2BXcJesiGY6f77XqHGLjdm/s/v5OEdimOAvNLlJrcVKenRFyiNK
806LwnO02pHuqzfPQbsutyFMm70btwjWlaExjwats5s0K/84VXRkYIJj3KkTVefCahJIhotMq5hl0jlh2rb3SuE/Nhen9nOsy+oUpqaiawaW6hguTiF4b9lzExqTB
1VFpu5AEAf3IJvhL4XAD0RjJ/MWSL68fcTSgncbk+O3BvuWQ==|00001000000705250068||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000705250068

Fecha y hora de certificación: 2025-10-09 18:34:11

RED DE RADIOS ORCIEM

RFC emisor: RRO2303036P1 Folio fiscal: 9FE9C15E-BB2F-459D-B403-C8B27B07C6A6

Este documento es una representación impresa de un CFDI
El logotipo de esta factura es responsabilidad única y exclusiva de quien la emite, en consecuencia,

el SAT queda relevado de cualquier obligación que derive de ello.
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Nombre emisor: RED DE RADIOS ORCIEM
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000703820140
Código postal, fecha y hora de
emisión:

61020 2025-11-06 17:30:53

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: General de Ley Personas Morales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

83111900 1 E48 Unidad de servicio 5,363.63 5,363.630000 Sí objeto de impuesto.

Descripción

Servicio de Espacios publicilarios para la difusión de la CAMPAÑA: CRÉDITO
FONACOT 2025 VERSIÓN 3: FONACOT EL MEJOR ALIADO DE TU ECONOMÍA
del 01 al 31 de octubre 2025. A través de :( 8 spots de 20"/ espacios
publicitarios-formato y costo unitario de 646.55 sin (IVA). y 1 spot de 20"/espacios
publicitarios-formato y costo unitario de 191.23 sin (IVA) Contrato
FNCOT/AD/CAAS/169/2025 y Convenio FNCOT/AD/CAAS/169-1/2025 vigencia del
23 de julio al 31 de octubre 2025.

Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 5,363.630000 Tasa 16.00% 858.180800

Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Por definir
Método de pago: Pago en parcialidades o diferido

Subtotal $ 5,363.63
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 858.18
Total $ 6,221.81

Sello digital del CFDI:
GAQlDlIG1rDj0LYjMaf0VNV6k//12dslUqp4UTdLFHtc+YxSFV253fX/NatHagyNt0uiAMxwup9CujIefwkDSGPlFx1eaC3TMCp9Hk9HMqks6ktEHcxlUWBy7BxhKs117k74b7Gcexn8liMv+EnRD
3huGVBkT2Z5x7vWrMXfKHztMpssZEmKzYI7YU9O78WCKbBJFk9SqfGRgb/fhuRdJaDzMCH3TQWHx0PBwH08QlORCvudSQ0HQq9rdaPuijCwWNVe0J9NiOow4g8wC+Co9fvtYZLDheaF
NrALCSNh8pmWXXYBM466Yyaxo4dy+ceSd3Wz5HMzKTEX7YXh/jOq0w==

Sello digital del SAT:
MgDiJGEwSkclSPsI6FeC2RPBsLiGtzwfQ9C7UlEQj4cVsIfJ5DwWTymYuxqjG/hlN3S1DZAKo9SypfxNY1khSN6f3iB0EFjNAq4FEgUUmKxjvMt8qT9dv4z/TcawR8BlCayK4URtXbXMBcdwVY
7lbHw2wyOBrxhl9iIEJ8v+n2lzK2lR5IJY5QFKZM8DjsanOeW2tv+B/bjM1an+LqZHfFx4TlTXdLAeCWIReLRumReGLc1/IfWvxznhLzXCqdZDPPpL9qNSzZfIinkju5JYYl/pyrKfAKJRmiGY7jdSq
cnUECbo/uDRWNJiKIhNSqEFEDDumOEW7FDoawFLHWfgcw==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|37EBEC80-29D8-45E8-BB29-BA56C5AB2272|2025-11-06T17:31:11|SAT970701NN3|GAQlDlIG1rDj0LYjMaf0VNV6k//12dslUqp4UTdLFHtc+YxSFV
253fX/NatHagyNt0uiAMxwup9CujIefwkDSGPlFx1eaC3TMCp9Hk9HMqks6ktEHcxlUWBy7BxhKs117k74b7Gcexn8liMv+EnRD3huGVBkT2Z5x7vWrMXfKH
ztMpssZEmKzYI7YU9O78WCKbBJFk9SqfGRgb/fhuRdJaDzMCH3TQWHx0PBwH08QlORCvudSQ0HQq9rdaPuijCwWNVe0J9NiOow4g8wC+Co9fvtYZLD
heaFNrALCSNh8pmWXXYBM466Yyaxo4dy+ceSd3Wz5HMzKTEX7YXh/jOq0w==|00001000000705250068||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000705250068

Fecha y hora de certificación: 2025-11-06 17:31:11

RED DE RADIOS ORCIEM

RFC emisor: RRO2303036P1 Folio fiscal: 37EBEC80-29D8-45E8-BB29-BA56C5AB2272

Este documento es una representación impresa de un CFDI
El logotipo de esta factura es responsabilidad única y exclusiva de quien la emite, en consecuencia,

el SAT queda relevado de cualquier obligación que derive de ello.
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1.- Eliminado Folio Fiscal 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento Trigésimo 
Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría 
rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de 
datos personales que se desprenden del documento fuente. 

2.- Eliminado Número del CSD  
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento Trigésimo 
Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas 

3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI. 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento Trigésimo 
Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación. 

4.- Eliminado Código QR 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento Trigésimo 
Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede 
revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través 
de la cual puede ser identificada o identificable. 

5.- Eliminado sello Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento Trigésimo 
Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto 
es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido 
alterado y quien es el autor del documento. 

6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento Trigésimo 
Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica. 






